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Corresp. Expte. 13-00002/99. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8633 
Artículo 1°:- Impónese el nombre de RUBEN ROQUE JURADO a la prolongación de la 

calle Juan B. Justo entre Bouchard y Bustamante del B° Obrero N° 2 de 
Lanús Este. 

Artículo 20:-Dentro de los 60 días de aprobada la presente Ordenanza el Departamento 
Ejecutivo realizará el acto de imposición ciel nombre rnenlonado, invitando 
a participar del mismo a los vecinos - de¡ B° Obrero N°2 de Lanús Este, 
descubriendo una placa recordatoria con el nuevo nombre de la calle. 

Artículo-30 Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 08 de enero de 1999.- 
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